
ACUERDO No. 22  

Noviembre 30 de 1993 

El Consejo Directivo de la FUNDACION UNIVERSIDAD DE BOGOTA “JORGE 
TADEO LOZANO", en uso de sus atribuciones estatutarias,  

CONSIDERANDO: 

1. Que la autonomía universitaria garantizada por la Constitución y la Ley reconoce 
a las Universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos.  

2. Que es función del Consejo Directivo modificar los Estatutos de la Fundación sin 
cambiar sus objetivos primordiales.  

3. Que el Consejo Directivo de la Fundación ha considerado conveniente introducir 
algunas modificaciones a sus Estatutos fijando la organización, los esquemas 
académicos y administrativos de conformidad con su propia identidad y filosofía.  

ACUERDA: 

ARTICULO UNICO.- Apruébanse los siguientes Estatutos de la Fundación 
Universidad de Bogotá" Jorge Tadeo Lozano".  

PREAMBULO 

Fiel a los nobles propósitos que tuvieron sus constituyentes, la Fundación 
Universidad de Bogotá" Jorge Tadeo Lozano" continuará la obra cultural y científica 
que inició la Expedición Botánica, que presidía el sabio gaditano Don José Celestino 
Mutis y que impulsó la pléyade ilustre de sabios neogranadinos, Francisco José de 
Caldas, Jorge Tadeo Lozano, Eloy Valenzuela, Camilo Torres, Francisco Javier 
Matiz, Sinforoso Mutis y varios otros más, que son motivo legítimo de orgullo para la 
Patria.  

 

CAPITULO I 

DE LOS FINES Y OBJETIVOS, NATURALEZA JURIDICA DOMICILIO Y 
DURACION 

ARTICULO PRIMERO.- FINES Y OBJETIVOS. El objeto primordial de la Fundación 
Universidad de Bogotá" Jorge Tadeo Lozano" es atender directa o indirectamente la 
formación académica, investigativa, técnica y humanística de sus alumnos, dentro 
de claros criterios éticos que garanticen el respeto a los valores del hombre y de la 
sociedad de acuerdo con las doctrinas cristianas, democráticas y americanistas.  



En desarrollo de tal finalidad, promoverá el conocimiento y la reafirmación de los 
valores de la nacionalidad, la expansión de las áreas de creación y goce de la 
cultura, la incorporación de sus alumnos a los beneficios del desarrollo artístico, 
científico y Tecnológico que de ellas se deriven y la protección y el aprovechamiento 
de los recursos naturales y del medio ambiente para adecuarlos a la satisfacción de 
las necesidades humanas. Para cumplir su objetivo, acorde con su naturaleza 
académica de Universidad, podrá la Fundación crear, dirigir o administrar todas las 
actividades académicas, docentes, investigativas y de extensión o servicio 
conducentes a la producción, desarrollo y transmisión del conocimiento y de la 
cultura universal y nacional en todos los campos de acción de la educación, en 
especial de la Educación Superior.  

Así mismo, podrá destinar o aportar parte de sus bienes para crear entidades 
educativas que participen de similares fines y objetivos.  

ARTICULO SEGUNDO.- ACCESO. La Universidad es autónoma para recibir a sus 
alumnos. El acceso a la Fundación Universidad de Bogotá " Jorge Tadeo Lozano" 
estará abierto a quienes en ejercicio de la igualdad de oportunidades demuestren 
poseer las capacidades requeridas y cumplan las condiciones académicas que en 
cada caso se exijan, sin tener en cuenta raza, credo, sexo o condición económica o 
social.  

ARTICULO TERCERO.- NATURALEZA. La Fundación Universidad de Bogotá" 
Jorge Tadeo Lozano" es una institución de educación superior , constituida como 
persona jurídica de utilidad común, sin ánimo de lucro.  

PARAGRAFO.- Para el adecuado cumplimiento de sus fines la Fundación podrá 
adelantar operaciones económicas destinadas a conservar e incrementar su 
patrimonio ya generar rentas adicionales que le permitan desarrollar en forma más 
amplia sus objetivos.  

ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO. El domicilio de la Fundación Universidad de 
Bogotá " Jorge Tadeo Lozano" es la ciudad de Bogotá, capital de la República de 
Colombia.  

ARTICULO QUINTO.- DEPENDENCIAS Y SECCIONALES. Podrá la Fundación 
abrir, transformar, modificar o suprimir dependencias, seccionales u otros centros de 
actividad en Bogotá o en otros lugares del país o del exterior con la aprobación 
previa del Consejo Directivo y con el lleno de las formalidades legales.  

ARTICULO SEXTO.- DURACION. Como se señala en el Artículo Vigésimo Noveno 
de los presentes Estatutos la duración de la Fundación es indefinida.  

CAPITULO II 

ORGANOS DE GOBIERNO y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA REGIMEN DE 
INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES 



ARTICULO SEPTIMO.- DIRECCION y ADMINISTRACION. El Gobierno de la 
Fundación Corresponde, en orden jerárquico, al Consejo Directivo, al Rector y al 
Consejo Académico.  

En los aspectos académicos y administrativos contarán ellos con la colaboración de 
los funcionarios cuyos cargos se crean en los presentes Estatutos o que cree el 
Consejo Directivo para atender las necesidades que implica el ordenado 
funcionamiento de la entidad.  

Funcionarán además, como organismos consultivos y asesores en asuntos 
académicos, docentes y culturales, los Consejos de las Unidades Docentes, 
organismos éstos en los cuales tendrán representación los profesores y alumnos.  

ARTICULO OCTAVO.- Para efectos de su organización interna y jerárquicamente 
dependiendo del Rector, la Fundación tendrá un Secretario General y las 
Vicerrectorías necesarias para atender el adecuado desarrollo institucional.  

ARTICULO NOVENO.- EL CONSEJO DIRECTIVO. El Consejo Directivo está 
integrado por once miembros quienes tendrán su correspondiente suplente 
personal.  

Para ser miembro del Consejo Directivo se requiere, además de la correspondiente 
elección de conformidad con los Estatutos, tener título universitario o a falta de éste, 
a juicio del mismo Consejo, una especial pericia en cualquier arte u oficio que sean 
de utilidad para la dirección de la Fundación o haber prestado servicios destacados 
al País o a la Universidad en cualquiera de los campos que a ella interesen.  

Las faltas temporales o accidentales de los miembros del Consejo, serán llenadas 
por sus suplentes personales, elegidos por el mismo Consejo a propuesta del 
respectivo principal por mayoría de votos para períodos de tres (3) años.  

Los suplentes continuarán en el ejercicio de sus cargos mientras no se produzca 
nueva elección.  

El período de cada suplente terminará, cualquiera que sea el tiempo que haya 
transcurrido desde la fecha de su elección, si se presentara la falta absoluta del 
respectivo principal; en este caso, se entiende que el suplente personal del miembro 
del Consejo que ha de ser elegido, no puede participar en tal elección.  

El Consejo Directivo podrá conceder licencias temporales a los miembros 
principales, en cuyo evento, y durante el término de dicha licencia, el suplente 
personal que lo reemplace tendrá para efectos de convocatorias, quórum y 
votaciones la calidad de principal.  

En caso de falta absoluta de un Miembro, el Consejo procederá a reempla- zarlo a 
la mayor brevedad y su elección se hará por mayoría absoluta de votos de sus 



miembros restantes, previa convocatoria escrita hecha por el Presidente con quince 
( 15) días de anticipación a la fecha prevista.  

Son faltas absolutas de los miembros del Consejo:  

a. Su muerte  

b. Su renuncia aceptada  

c. Su incapacidad, debidamente comprobada por el mismo Consejo, para ejercer el 
cargo. Esta decisión requiere el voto afirmativo de por lo menos seis (6) de sus 
miembros principales.  

Las decisiones del Consejo Directivo se adoptarán, salvo las excepciones previstas 
en los Estatutos, por mayoría de votos de los miembros presentes en la sesión 
correspondiente, siendo necesaria la presencia de por lo menos tres (3) miembros 
principales. El Consejo no podrá reunirse sino con la asistencia mínima de seis (6) 
de sus miembros.  

El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente por lo menos una ( 1) vez al mes y 
extraordinariamente cuando sea convocado por su Presidente o a falta de 
convocatoria de éste por la que hagan seis (6) de sus miembros principales con 
ocho (8) días de anticipación a la fecha en que habrá de efectuarse la reunión.  

PARAGRAFO.- El Rector quien no es miembro del Consejo, asistirá por derecho 
propio a las reuniones de éste y, en todo caso deberá hacerse presente siempre 
que así lo disponga el Consejo.  

El Rector podrá participar en las deliberaciones del Consejo Directivo con voz pero 
sin voto.  

PARAGRAFO SEGUNDO.- Todos los suplentes podrán ser invitados por decisión 
del mismo Consejo y cuando asista su principal tendrán voz pero no voto.  

ARTICULO DECIMO.- PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE y SECRETARIO. El 
Consejo elegirá de su propio seno y para períodos de dos (2) años, un Presidente y 
Vicepresidente que reemplazará al primero en sus faltas temporales.  

Elegirá también un Secretario del Consejo, que podrá ser miembro de éste y cuya 
remuneración fijará el Consejo.  

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- IMCOMPATIBILIDADES.  

1. Con excepción de las actividades docentes, los miembros principales y 
suplentes del Consejo Directivo no podrán celebrar directa o indirectamente 
contratos con la Fundación ni adelantar a nombre propio o ajeno gestión alguna 
ante ella.  



2. Los miembros principales o suplentes del Consejo Directivo podrán desempeñar 
cargos de dirección académica, administrativa o financiera, pero si así lo 
hicieren, no podrán ejercer su condición de miembros del Consejo y su ausencia 
que se considerará falta temporal, deberá prolongarse desde el momento del 
nombramiento hasta aquel en que se retiren definitivamente del cargo.  

3. Cuando se presente el caso de que trata el numeral anterior, el miembro 
principal que reingresa al Consejo no podrá participar con su voto durante seis 
(6) meses a partir de la fecha del retiro del cargo, en decisiones que versen 
sobre asuntos en los cuales intervino en el ejercicio de las funciones que estuvo 
desempeñando.  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. Son 
atribuciones y funciones del Consejo Directivo:  

1. Ejercer la máxima autoridad académica, administrativa y financiera como órgano 
de mayor jerarquía de la Fundación y fijar políticas de manejo y desarrollo de 
éstas.  

2. Velar porque la marcha de la Fundación esté acorde con las disposiciones 
legales y con sus propios Estatutos y dictar las normas o reglamentos 
adecuados para el cumplimiento de los fines de la Fundación.  

3. Administrar los bienes y recursos de la fundación y vigilar porque los mismos 
sean empleados correctamente.  

4. Adoptar la estructura orgánica y planta de personal de la Fundación creando los 
cargos que sean necesarios para la buena marcha de la misma y regulando las 
funciones relacionadas con la administración de personal a su servicio, así como 
las condiciones, requisitos, asignaciones, calidades, competencia y formas de 
designación y remoción de su personal.  

5. Elegir, designar o remover a todos los funcionarios académicos y 
administrativos, salvo aquellos cuyo nombramiento según estos estatutos no le 
corresponda.  

6. Elegir a los Decanos y Directores de Unidades Docentes, de candidatos 
presentados por el Rector .  

7. Aprobar la creación, suspensión o supresión de programas académicos.  

8. Designar Comités permanentes u ocasionales y delegar en ellos el estudio y la 
toma de decisiones sobre asuntos específicos.  

9. Delegar en el Presidente ylo en el Rector, las funciones o atribuciones que 
considere conveniente.  



10. Examinar, aprobar o improbar el presupuesto de la Fundaci�n a s� como sus 
balances y cuentas semestrales.  

11. Determinar c� mo ha de manejarse e invertirse el patrimonio de la Fundaci�n . 
As� mismo aportar o destinar parte de su patrimonio para crear o desarrollar las 
instituciones a que se refiere el art�culo primero.  

 

12. Autorizar o aprobar todo acto o contrato de conformidad con el reglamento que 
se expida.  

13. Adjudicar becas, definir las pol�ticas y reglamentar las condiciones para el 
otorgamiento de las mismas, as� como de los auxilios, est�mulos y dem� s 
aspectos de bienestar universitario.  

14. Aceptar o repudiar herencias, legados, donaciones o auxilios.  

15. Se�a lar, con la periodicidad que sea menester, los derechos de matr�culas, 
costos de la ense�an za y otros derechos, de conformidad con las disposiciones 
legales.  

16. Determinar los valores que la Fundaci�n pueda  cobrar por concepto de 
servicios, asesor�as o asistencia t� cnica.  

17. Organizar lo relativo al manejo, recaudo, conservaci�n , fiscalizaci�n , 
enajenaci�n y grav� menes de los bienes y dineros de la Fundaci�n , se�a lando 
qu� funcionarios quedan autorizados para girar cheques y autorizar pagos.  

18. Procurar el arm�n ico funcionamiento y el normal desarrollo de los sistemas de 
planeaci�n , biblioteca e informaci�n cient�fica, de informaci�n e stad�stica, de 
admisiones, registro y control acad� mico, de administraci�n de p ersonal, de 
adquisiciones y suministros, de almacenes e inventarios y de administraci�n de 
la planta f�sica de la Fundaci�n , dictando las normas y reglamentos adecuados 
para ello.  

19. Las dem� s que le confieran los presentes Estatutos o que el Consejo Directivo 
resuelva asumir.  

ARTICULO DECIMO TERCERO.- FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones 
del Presidente o de quien haga sus veces:  

a. Convocar al Consejo a sesiones ordinarias y extraordinarias.  

b. Presidir y dirigir las reuniones con el encargo especial de velar por su desarrollo 
ordenado y armonioso.  



c. Vigilar que se elaboren debidamente las Actas y autorizar al Secretario para 
presentarlas a la consideración del Consejo.  

d. Velar porque el Secretario comunique oportunamente las decisiones del 
Consejo.  

e. Autorizar con su firma las Actas de las reuniones.  

f. Cuidar de que se realicen oportunamente las elecciones de los miembros 
principales y suplentes del Consejo y las de los funcionarios que corresponda de 
conformidad con los Estatutos.  

g. Invitar a las sesiones, previa aprobación del Consejo, a aquellas personas cuya 
ocasional asistencia pueda ser necesaria o conveniente.  

h. Solicitar informes al Rector, y por su conducto a cualquier funcionario de la 
Fundación, sobre el cumplimiento de las decisiones del Consejo o sobre todo 
asunto en el cual tenga interés para velar por la buena marcha de la entidad.  

i. Asesorar al Rector, cuando éste así lo solicite, en el estudio de los problemas 
académicos, administrativos o financieros.  

j. Las demás que el Consejo delegue en él y que por Estatutos no correspondan a 
los funcionarios de la Fundación.  

ARTICULO DECIMO CUARTO.- FUNCIONES DEL SECRETARIO. Son funciones 
del Secretario del Consejo Directivo:  

a. Convocar al Consejo a reuniones por instrucciones del Presidente o por solicitud 
de por lo menos seis (6) miembros principales.  

b. Elaborar las Actas y someterlas a consideración del Presidente y del Consejo.  

c. Velar por la debida custodia del Libro de Actas y conservarlo actualizado.  

d. Comunicar las decisiones del Consejo, Recibir y tramitar la correspondencia que 
a éste se dirija.  

e. Colaborar con el Presidente en el desempeño de las funciones que a este último 
corresponden.  

f. Las demás que le confíe el Presidente dentro de sus facultades estatutarias.  

ARTICULO DECIMO QUINTO.- EL RECTOR. El Consejo Directivo por mayoría 
absoluta de sus integrantes y con el voto de por lo menos seis (6) de sus miembros 
principales elegirá al Rector quien tendrá la representación legal de la fundación 
para todos los efectos legales. El período del Rector será de dos (2) años, podrá ser 



reelegido y conservar� su investidura y sus funciones mientras no se produzca 
nueva elecci�n .  

ARTICULO DECIMO SEXTO.- REQUISITOS PARA SER RECTOR. Para ser Rector 
se requiere tener t�tulo profesional y haber sido profesor universitario o haber 
prestado al Pa�s o a la Universidad, a juicio del mismo Consejo, servicios de val�a en 
cualquiera de los campos que a ella interese.  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- FUNCIONES DEL RECTOR. Son funciones del 
Rector, adem� s de las que se desprenden del Art�culo D� cimo Quinto de los 
Estatutos, las siguientes:  

a. Ejercer la m� xima autoridad ejecutiva en los campos acad� micos, administrativo 
y financiero, de conformidad con las pol�ticas y decisiones adoptadas por el 
Consejo Directivo.  

b. Dirigir las labores acad� micas, de acuerdo con las normas que dicte el Consejo 
Directivo.  

c. Llevar la representaci�n legal, acad� mica, cultural y docente de la Fundaci�n .  

d. Trabajar por el engrandecimiento de la Instituci�n .  

e. Coordinar las actividades de las distintas Facultades, Institutos y servicios 
Universitarios dentro de las leyes y reglamentos que rigen la Fundaci�n .  

f. Nombrar y remover al personal al servicio de la Universidad de conformidad con 
la delegaci�n , instrucciones y reglamentos del Consejo Directivo.  

g. Presentar al Consejo Directivo los candidatos para becas, auxilios y est�mulos 
de conformidad con lo que se disponga en los reglamentos.  

h. Velar por la calidad de la ense�an za que se imparta en la fundaci�n y cuidar de 
que se ajuste al esp�ritu de � sta ya las exigencias legales.  

i. Presidir las ceremonias de grado y loS actos de la Fundaci�n .  

j. Resolver sobre las situaciones administrativas del personal de conformidad con 
las instrucciones y reglamentos del Consejo Directivo.  

k. Autenticar con su firma los t�tulos que expida la Fundaci�n .  

I. Cuidar que los empleados bajo Su dependencia cumplan con exactitud sus 
deberes respectivos y exigir a los empleados de manejo las garant�as 
necesarias para la conservaci�n y utilizaci�n leg�tima de los bienes y rentas de 
la Fundaci�n .  



II. Tomar las medidas para que se asegure adecuadamente el manejo de los 
fondos y dineros de la Fundación y ejercer la dirección, el control y la vigilancia 
de los funcionarios que integren las áreas administrativa y financiera y que 
están sometidos a su autoridad.  

m. Asistir a las reuniones del Consejo Directivo.  

n. Desarrollar las políticas V decisiones del Consejo Directivo y rendir a éste 
informes periódicos sobre la marcha de la Fundación en sus distintos aspectos.  

ñ.     Cumplir las demás funciones que le correspondan conforme a las leyes, 
reglamentos e instrucciones del Consejo Directivo.  

o. Con arreglo a las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias, suscribir 
los contratos, ordenar los gastos y expedir los actos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones y objetivos de la Universidad.  

PARAGRAFO.- Cuando el Rector deba ausentarse de la Sede de la Universidad, 
podrá delegar en uno de los Vicerrectores una o más de sus funciones, incluida la 
representación legal de la Fundación. De lo ante- rior dará cuenta al Consejo 
Directivo.  

El Vicerrector, en quien se deleguen las funciones asumirá el cargo de Rector en 
calidad de encargado y ejercerá las funciones bajo su propia responsabilidad.  

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- EL CONSEJO ACADEMICO. El Consejo 
Académico de la Fundación estará conformado de la siguiente manera:  

a. El Rector o su Delegado quien lo presidirá  

b. Los Vicerrectores  

c. Un Director de Centro de Investigación, designado por el Rector 

d. Un representante de los estudiantes, para períodos de un año  

e. Un representante de los profesores, para períodos de un año.  

El Consejo Académico se reunirá ordinariamente, previa convocatoria del Rector, al 
menos una vez dentro de cada período académico y extraordinariamente, cuando 
sea convocado por el Rector.  

Los miembros del Consejo Directivo, cuando lo juzguen conveniente, tendrán 
asiento con voz y con voto.  

 



PARAGRAFO.- El funcionamiento del Consejo Académico, así como la designación 
de los miembros a que se refieren los literales c. y d., será reglamentada por el 
Consejo Directivo.  

ARTICULO DECIMO NOVENO.- FUNCIONES DEL CONSEJO ACADEMICO. Son 
Funciones del Consejo Académico:  

a. Estudiar y conceptuar ante el Consejo directivo cuando éste lo solicite, sobre la 
creación, modificación o supresión de programas académicos.  

b. Proponer políticas académicas tendientes al mejoramiento de la calidad de la 
enseñanza y desarrollarlas de conformidad con las directrices del Consejo 
Directivo.  

c. Para la vinculación de docentes, eximir del requisito del título a aquellos que 
demuestren haber realizado aportes significativos en el campo de la técnica, el 
arte o las humanidades.  

d. Velar por el cumplimiento de los reglamentos estudiantil, docente y de bienestar 
.  

e. Asesorar al Consejo Directivo y al Rector en la definición de políticas y 
programas de investigación.  

f. Estudiar y recomendar al Rector la adopción del calendario académico de la 
Universidad.  

g. Resolver las consultas que le formule el Consejo Directivo o el Rector.  

h. Las demás que le asigne el Consejo Directivo.  

ARTICULO VIGESIMO.- EL SECRETARIO GENERAL. El Secretario General será 
elegido por el Consejo Directivo de candidatos presentados por el Rector.  

PARAGRAFO.- Para ser Secretario General se requiere haber terminado una 
carrera universitaria y tener título profesional.  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- FUNCIONES DEL SECRETARIO GENERAL. 
Son funciones del Secretario General:  

a.     Velar por el correcto funcionamiento de las dependencias encargadas de 
efectuar las matrículas.  

b.      Organizar y conservar los documentos y archivos de la Fundación y expedir 
copias auténticas de ellos, previa autorización del Rector.  

c.      Refrendar con su firma los diplomas que expida la Fundación.  



d. Expedir o autorizar con su firma las certificaciones que sean menester y que 
atañen a la vida y desarrollo de la Fundación.  

e. Las demás que le asigne el Consejo Directivo y el Rector.  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Los Vicerrectores son representantes del 
Rector en la respectiva área. Su forma de designación, requisitos y funciones serán 
señalados por reglamento expedido por el Consejo Directivo.  

 

CAPITULO III  

DEL REVISOR FISCAL 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- EL REVISOR FISCAL. La Fundación tendrá un 
Revisor Fiscal con su respectivo suplente, cuya elección para períodos de dos (2) 
años corresponderá al Consejo Directivo con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus miembros. El Revisor Fiscal y/o su Suplente podrán ser removidos en 
cualquier tiempo, o reelegidos indefinidamente.  

PARAGRAFO PRIMERO.- En la medida de !o posible, la elección del Revisor Fiscal 
y de su Suplente se hará en la misma fecha de la elección del Rector .  

PARAGRAFO SEGUNDO.- El Revisor y su Suplente deberán reunir los requisitos 
exigidos por la Ley para los de las Sociedades Anónimas.  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL. Son 
funciones del Revisor Fiscal:  

a. Organizar y efectuar la fiscalización de las operaciones contables y financieras 
de la Fundación y del Estado de sus bienes, con sujeción a la Ley y dentro de 
las orientaciones e instrucciones dadas por el Consejo Directivo.  

b. Velar para que la Contabilidad se lleve con arreglo a la Ley con facultad de 
solicitar al Rector ya todos los demás funcionarios de la Fundación, datos, 
documentos y en general, colaboración para que el control pueda efectuarse 
satisfactoriamente.  

c. Velar para que los libros, comprobantes, máquinas y demás elementos 
empleados en la contabilidad, se conserven y custodien en debida forma.  

d. Cerciorarse de que las operaciones de la Fundación se ajusten a los Estatutos 
ya las decisiones del Consejo Directivo.  

e. Ejercer vigilancia sobre los bienes de la Fundación con facultad de efectuar 
visitas, arqueos de caja, inventarios y, en general, de emplear los medios 
conducentes para proteger dichos bienes y verificar su estado.  



f. Autorizar con su firma los balances de la Fundación, cortados a 30 de junio ya 
31 de diciembre de cada vigencia fiscal y elaborar un informe sobre cada uno de 
ellos en donde indique: si ha dispuesto de los datos necesarios para su examen, 
si se han seguido los procedimientos aconsejados por la técnica de interventoría 
de cuentas; si, en su concepto, la contabilidad se lleva conforme a las normas 
legales ya la técnica contable y si las operaciones registradas se ajustan a los 
estatutos ya las decisiones del Consejo Directivo, si el balance corresponde 
fielmente a los libros y si, en su opinión, presenta de modo fidedigno la situación 
financiera al terminar el período revisado.  

g. Elaborar un informe semestral para el Consejo Directivo en donde, al menos, 
exprese: si los actos de los funcionarios de la Fundación se ciñeron a los 
estatutos ya las decisiones e instrucciones del Consejo Directivo, si se 
conservan adecuadamente los libros, comprobantes, máquinas y demás 
elementos de contabilidad, si la correspondencia se despacha y conserva 
adecuadamente, si existen medidas de con- trol interno y de conservación y 
custodia de los bienes de la Fundación y si ellas son adecuadas.  

h. Informar de oficio, oportunamente y por escrito, al Consejo Directivo o al Rector, 
según el caso, sobre las irregularidades que ocurran en el funcionamiento 
interno de la Fundación o en sus relaciones con extraños.  

i. Suministrar al Consejo Directivo los informes que le solicite.  

j. Guardar absoluta reserva sobre los actos, hechos, documentos y en general, 
sobre todos los asuntos concernientes a la Fundación, de que tenga 
conocimiento por razón de su cargo.  

k. Cumplir y hacer cumplir las Leyes, los Estatutos y las decisiones del Consejo 
directivo.  

 

 

CAPITULO IV 

DEL PATRIMONIO y DE SU REGIMEN DE ADMINISTRACION 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- PATRIMONIO. El Patrimonio de la Fundación 
está constituido así: 

a. Por los muebles, equipos, laboratorios y demás enseres que fueron aportados 
por los Fundadores y sobre los cuales no conservan derecho alguno.  

b. Por los demás muebles e inmuebles que la Fundación ha adquirido a cualquier 
título y que en la actualidad le pertenece y por los que en el futuro Ilegare a 
adquirir.  



c. Por las licencias, permisos y privilegios acad� micos de que es titular o los que 
en adelante se le expidan o concedan.  

d. Por las donaciones, herencias, legados y auxilios oficiales o particulares que 
reciba la Fundaci�n .  

e. Por los productos que obtenga con el desarrollo de su actividad y de la 
administraci�n de su patrimonio.  

f. Por los dem� s bienes o derechos que adquiera a cualquier t�tulo.  

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Para el cumplido desarrollo de sus objetivos la 
Fundaci�n pod r� celebrar toda clase de actos o contratos sobre materias propias a 
su organizaci�n ya la administraci�n de su patrimonio, as� como cualquier actividad 
conveniente o indispensable, tal como adquisici�n o gravamen de muebles e 
inmuebles, pr� stamos, convenios acad� micos, cient�ficos o administrativos y otras 
actividades preparatorias, complementarias o accesorias de las anteriores y las 
dem� s que sean necesarias para su normal funcionamiento.  

 

CAPITULO V 

DE LA REFORMA DE ESTATUTOS, DE SU INTERPRETACION y DE LA 
DISOLUCION y LIQUIDACION DE LA FUNDACION 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS. Los 
Estatutos de la Fundaci�n pod r�n ser reformados total o parcialmente por el 
Consejo Directivo, sin variar los fines de aquella, mediante proyecto  

 

discutido en dos sesiones distintas, convocadas para esa finalidad y aprobados en 
ambas oportunidades con el voto favorable de por lo menos seis (6) de sus 
miembros principales.  

Una vez cumplido el dicho tr� mite, se le dar� e l curso legal correspondiente y se 
se�a lar� e l t� rmino a partir del cual comenzar�n a regir las reformas.  

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.-INTERPRETACION. Las dudas sobre la 
interpretaci�n o a lcance de las normas contenidas en estos estatutos corresponder� 
resolverlas al Consejo Directivo.  

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- DISOLUCION y LIQUIDACION. La Fundaci�n e s 
de duraci�n indefinida y se disolver� y liquidar� po r imposibilidad legal para 
desarrollar su objetivo y en tal caso sus bienes si los hubiere, deber�n pa sar a la 
Instituci�n de Educaci�n Superior sin �n imo de lucro que se�a le en ese momento el 
Consejo Directivo o, en su defecto a quien determine la Ley. La disoluci�n y 



liquidación será declarada por una votación superior a las dos terceras partes de los 
miembros del Consejo Directivo el cual, en el mismo acto, designará al liquidador.  

PARAGRAFO.- Al proceso que se inicie con la disposición dictada por el Consejo 
para que se disuelva y lo liquide la Fundación, se aplicarán las normas legales 
vigentes sobre la materia.  

Dado en Santafé de Bogotá a los treinta (30) di as del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres (1993).  

 

GUILLERMO RUEDA MONTAÑA    CAMILO CAICEDO GIRALDO  

Presidente       Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

RESOLUCIÓN NUMERO 05842 

DEL 19 DE JULIO DE 1994 

 

Por la cual se ratifica una reforma estatutaria. 

 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias y en especial de las 
conferidas en el artículo 103 de la Ley 30 de 1992, y  

 

CONSIDERANDO : 

Que la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE BOGOTA JORGE TADEO LOZANO, con 
domicilio en Santafé de Bogotá, es una entidad de educación superior privada, de 
utilidad común, sin ánimo de lucro, que cuenta con personería jurídica reconocida 
por el Ministerio de Justicia, mediante resolución 2613 de 1959 y que tiene el 
carácter de universidad, dado mediante el Decreto 1297 de 1964; 

Que el Rector mediante escrito del 14 de diciembre de 1993, notificó a este 
Ministerio por conducto del INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOS – ICFES-, la reforma estatutaria efectuada por el Consejo 
Directivo, en las sesiones del 20 y 30 de noviembre de 1993, con el propósito de 
adecuar los estatutos a la Ley 30 de 1992; 

 

Que el ICFES estudió la reforma estatutaria presentada y emitió concepto favorable, 
por encontrar que la misma se hizo conforme a los estatutos vigentes aprobados 
mediante Resolución 13605 del 2 de agosto de 1993 del Ministerio de Educación 
Nacional; 

Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 103 de la Ley 30 de 1992, 
corresponde a este Ministerio, ratificar las reformas estatutarias que realicen las 
instituciones privadas de educación superior. 

Que por lo expuesto, 



 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. – Ratificar la reforma estatutaria efectuada por la FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD DE BOGOTA “JORGE TADEO LOZANO”, con domicilio en Santafé 
de Bogotá, aprobada por el Consejo Directivo de en sesiones del 20 y 30 noviembre 
de 1993. 

ARTICULO 2º. – Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46 
del Código Contencioso Administrativo, la institución publicará en el Diario Oficial o 
en un periódico de amplia circulación nacional, la parte resolutiva de esta 
providencia y enviará a la Oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional y del 
ICFES, sendos ejemplares de la publicación realizada. El trámite dispuesto, debe 
adelantarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha de  ejecutoria de la 
presente resolución. 

ARTICULO 3º.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en 
los términos señalados en el Código Contencioso Administrativo. 

 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los diez y nueve días del mes de Julio de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

MARUJA PACHON DE VILLAMIZAR 

EL SECRETARIO GENERAL, 

HERNANDO BERNAL VALENZUELA 

  

 

 


